
INFORME SECRETARIAL.- 2 de Septiembre de 2021 Al Despacho, el proceso 

Ordinario Laboral No. 2019-0881, informando que se recibió decisión del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 

H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, en tanto 

CONFIRMA el auto apelado. 

Con el fin de continuar el trámite procesal previsto en el artículo 77CPTSS 

modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

NUEVE de la mañana (09:00 AM) del día SIETE (07) de OCTUBRE de dos mil 

veintiuno (2021), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE 

PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MTC 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 102 del 14 de Septiembre de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de Septiembre de 2021, al Despacho, 

la presente demanda ordinaria radicada bajo el No. 2019-00425, 

informando que la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., 

allega memorial vía correo electrónico jparaujo5@hotmail.com, hora 03:17 

pm, solicitando corregir la providencia de fecha 30 de agosto de 2021, en 

lo referente al nombre de la sociedad que contesto la demanda en término. 

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C Trece (13) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que 

en esta oportunidad le asiste razón al memorialista, por lo anterior, conforme 

a precepto normativo contenido en el artículo 286 del CGP, aplicable por 

analogía del articulo 145 CPTSS, el despacho procede CORREGIR el numeral 

segundo del Auto de fecha 30 de agosto de 2021, quedando del siguiente 

tenor: 

(…) 2. En tanto Revisado la contestación de demanda, observa el 

Despacho que el escrito presentado por AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA SA reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. (…) 

Así las cosas, el presente hace parte integral del auto de fecha 30 de agosto 

de 2021, dejando incólume el resto de su contenido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

MTC 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 102 del 14 de Septiembre de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jparaujo5@hotmail.com


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 10 de agosto de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019-00751 

informando que obra escrito de contestación de demanda y reforma a la 

demanda, Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de Septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al 

Doctor JORGE EDUARDO MERLANO MATIZ, identificado con C.C. No 438.405 

y T.P 19.417 del C.S.J, en calidad de apoderado de la demandada 

FIDUCIARIA LA PREVISORA COMO ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES – CAPRECOM EICE LIQUIDADO, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Observa el Despacho que el escrito de 

contestación no reúne los requisitos legales exigidos en el artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se DEVUELVE por las falencias que a continuación se 

advierten: 

 

1. El poder adolece de la firma de aceptación del profesional de 

derecho para actuar en el presente proceso. Suscriba. 

 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 4 del artículo 31 del 

CPTSS, toda vez que en el acápite de los hechos, fundamentos y 

razones de derecho de la defensa formula la excepción previa de 

prescripción. Adecue. 
  

3. Allega documental que no relaciona como anexo. Enliste en acápite 

respectivo. 
 

Por lo anterior, se concede a la demandada el término de CINCO (5) días, 

para que SUBSANE las deficiencias anotadas, so pena de tener por no 

contestada la demanda (Parágrafo 3º artículo 31 CPTSS) o por probados los 

hechos (núm. 3 ídem). 

En atención al escrito de reforma de la demanda presentada por la parte 

actora, se logra apreciar que no reúne los requisitos previstos en el artículo 

28 del CPTSS toda vez que el término legal venció para su debida 

presentación, al respecto el ARTÍCULO 28 del CPTSS establece: “REFORMA DE 

LA DEMANDA La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de 

los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la 

inicial o de la de reconvención, si fuere el caso”. Por la razón citada y 

teniendo en cuenta que lo solicitado se invoca fuera de término 

consagrado en el Artículo 28 CPTSS se NIEGA LA REFORMA DE LA DEMANDA 

presentada por el apoderado de la  parte demandante.  

 

 

 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ,  

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MTC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 102 del 14 de Septiembre de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0557 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 
observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por MARÍA LUISA FORERO DE ESPINEL contra la señora NUBIA 

ESPERANZA GALVIS SALAMANCA, la menor de edad ANA SOFIA ESPINEL 

GALVIS representada legalmente por su madre señora NUBIA ESPERANZA 

GALVIS SALAMANCA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada NUBIA ESPERANZA GALVIS 

SALAMANCA y la menor de edad ANA SOFIA ESPINEL GALVIS representada 

legalmente por su madre señora NUBIA ESPERANZA GALVIS SALAMANCA, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 
traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0560 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SAUL DARÍO GÓMEZ BELTRÁN contra MEDARDO MENDOZA 

NAJAR propietario del establecimiento de comercio PARQUEADERO SAN 

JOSÉ SUR o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado al demandado por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 
documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada MEDARDO MENDOZA NAJAR 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0561con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JESÚS ALBERTO CRISTANCHO ARIAS contra PANTHERS 

MACHINERY COLOMBIA SAS EN REORGANIZACIÓN representada legalmente 

por EDUARDO ALBERTO PADRÓN PAREDES o quien haga sus veces y 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA representada 

legalmente por HERBERT RICHARD o quien haga sus veces.  Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada PANTHERS MACHINERY 

COLOMBIA SAS EN REORGANIZACIÓN y FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP 

SUCURSAL COLOMBIA siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a 

la parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0562 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por SONIA PAOLA LÓPEZ MEDINA contra SERVI LIMPIEZA S.A 

representada legalmente por ÁLVARO ANTONIO MELÉNDEZ MEDINA o quien 

haga sus veces.  Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado al demandado por el término legal, para que por 

intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SERVI LIMPIEZA S.A siguiendo los 

lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del 

presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0567 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DAYANA PATRICIA MORALES GONZÁLEZ contra SABYS 

GARCÍA HNOS Y CIA LTDA representada legalmente por ANGELICA PATRICIA 

GARCÍA PULIDO o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación conforme 

los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SABYS GARCÍA HNOS Y CIA 

LTDA siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte 

demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse para 

el respectivo traslado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 
2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0568 con escrito 

subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ORLANDO ARIZA MARÍN contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por 

JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder. 
 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por 

Secretaria realícese las respectivas notificaciones. 

CUARTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Por Secretaria 

realícese las respectivas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 0579 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ ZAMORA contra MEGALINEA S.A 

representada legalmente por ADRIANA CUERVO BARRETO o quien haga sus 

veces y BANCO DE BOGOTÁ S.A representada legalmente por ALEJANDRO 

FIGUEROA JARAMILLO o quien haga sus veces.  Tramítese la actuación 

conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a los demandados por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada MEGALINEA S.A y BANCO DE 

BOGOTÁ S.A siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00037 con 

copias y anexos. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante 

proceda a designar apoderado judicial para actuar en el presente proceso 
de conformidad con lo establecido en el artículo 73 del C.G.P. 

  

Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto para que para que proceda a 

designarlo, so pena de RECHAZO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00038 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

ADRIÁN TEJADA LARA, identificado con C.C. No. 7.723.001 y T.P 166.196 del 

C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. Revisado 

el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las falencias que a 

continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento al numeral 3 ídem. Señale dirección de notificación 

del demandante diferente a la de su apoderado. Incluya datos 
respectivos. 

 

2. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. Allega 

documental que no relaciona (Fol. 13,14,15 y 16). Incluya. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en No 4 y 5 se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 articulo 26 ídem. 

Aporte reclamación administrativa sobre pretensiones de demanda que 

acredite presentación ante la entidad respectiva. 

 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 
 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 
 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 
notificar al demandante y testigos. 

 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 
 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Proceso No 0038-21 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00039 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

YHERSON RINCÓN PARRA, identificado con C.C. No. 74.380.793 y T.P 246.068 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2 ídem. Incluya nombre del 

representante legal de las demandadas.  Adecúe. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26 ídem. El poder 

adolece de la firma de la parte demandante. Suscriba. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a las demandadas. 
4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
MS 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho la 

presente demanda proveniente de la Superintendencia Financiera de 

Colombia radicada bajo el No. 2021 - 00040 con copias y anexos 

enunciados. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente, la parte demandante 

proceda a ADECUAR la totalidad de la demanda, teniendo en cuenta para 

ello que la misma no va dirigida a la jurisdicción laboral, conforme lo previsto 

en los Arts. 25, 25 A y 26 del C.P.T. y S.S. y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020. 

  
Por lo anterior se concede a la parte actora el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto para que ADECUE la totalidad 

de demanda, con las formalidades legales, so pena de RECHAZO. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
MS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021, al Despacho la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 00046 con 

escrito subsanatorio recibido en término.  

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

YHERSON RINCÓN PARRA, identificado con C.C. No. 74.380.793 y T.P 246.068 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que cumple los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LISETH YAMILE ARIZA MORALES contra CORPORACIÓN 

NUESTRA IPS representada legalmente por RODRIGO JOSÉ PEÑUELA RAMÍREZ 

o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 
 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 
siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00047 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Indica en el 

encabezado del acápite de pretensiones que se trata de un proceso de 

menor cuantía. Aclare. 
 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Relaciona varios 

hechos en un mismo ítem.  (No. 2 y 5). Separe. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 10 ídem. Señale en debida 

forma la cuantía de las pretensiones conforme el artículo 46 ley 1395 de 

2010.  Adecue en debida forma. 

 

4. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en No 1 y 2 se excluyen. Adecue en debida 

forma. 

 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 1 Art 26 ídem. Acredite la 

calidad en que pretende actuar. Allegue poder de sustitución de quien 
presenta la demanda. 

 

6. No da cumplimiento al numeral 4 Art. 26 ídem. No se accede a lo 

solicitado acredite existencia y representación legal de la demandada. 

Aporte certificado respectivo. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 
8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar al demandante. 

 

9. No da  cumplimiento a lo dispuesto en el  inciso 1  del artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para 

las notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 
 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 



cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 
 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Proceso No 00047-21 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de  

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 25 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00049 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS, identificado con C.C. No. 19.182.811 y T.P 52.898 

del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 

806 del 2020. Aporte constancia de entrega de envió de la copia de la 

demanda a la demandada de manera simultánea con la presentación 

de la misma, omisión que es causal de inadmisión. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a los testigos. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 
 

 

 

 

 
MS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00052 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor 

JOSÉ DAVID RONCANCIO MARÍN, identificado con C.C. No. 80.112.290 y T.P 

210.718 del C.S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5 ídem. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar. Incluya acápite. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A. Las 

pretensiones contenidas en No 6 y 7 se excluyen. Adecue en debida 
forma. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
MS 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 10 de febrero de 2021, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021-00054 con 

copias y anexos. Sírvase proveer 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

JOHANNA ANDREA PEÑA GÓMEZ, identificada con C.C. No. 53.167.650 y T.P 

190.914 del C.S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante. 
Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS y del artículo 5, 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias 

pretensiones en un mismo ítem (Condenatorias No 1b). Separe. 
 

2. Determina el valor de las pretensiones, señalamiento propio de la vía 

ejecutiva (Condenatorias No. 1b). Adecúe al proceso declarativo que 

pretende adelantar. 

 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7 ídem. Transcribe textos de 

medios probatorios en acápite que no corresponde. Hechos (No 

3,4,6,11,11.1,11.1 a,b,13 y 19).  Adecue en acápite respectivo. 

 

4. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 8 ídem. Cita conjunto 

normativo y jurisprudencial sin indicar razones de derecho ni señalar la 
relación que guardan con fundamentos fácticos. Adecue. 

 

5. No da cumplimiento a lo establecido en Numeral 9 ídem. La documental 

debe relacionarse de manera individualizada (No se logra visualizar). Una 
vez se aporte, enliste y allegue en el orden que aporta. 

 

 
 

 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 del artículo 26 CPTSS. 

Existe insuficiencia de poder en tanto el mismo no incluye todas las 

pretensiones señaladas en la demanda. Adecúe. 

 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020 en tanto no se indica en el poder la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 



8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para 

notificar a cada uno de los testigos. 

 
9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 

806 del 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las 

notificaciones de la parte demandada, allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia 

procesal, sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida 

subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 
 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Proceso No 00054-21 

 
 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0102 del 14 de septiembre de 

2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 


